
LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA
CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE
PROFESORES DE MÚSICA, PARA LA ESCUELA MUNICIPAL DE
MÚSICA Y DANZA “ANGEL SANCHO Y LUCÍA” DE  LA SOLANA

(CIUDAD REAL), PARA EL CURSO ACADÉMICO 2018-2019

ADMITIDOS/AS
NOMBRE Y APELLIDOS ESPECIALIDAD

Alesandra Suarez Calvo Percusión
Alejandro Hurtado De Rojas Grau Percusión
Francisco Javier León Madero Trombón
María Del Pilar Rodríguez Talavera Oboe
María Del Rocío Abenójar Polo Oboe
Diego Bayón Miguelez Violonchelo
Eduardo Marcos Martínez Ferrer Violonchelo
María Nazaret Navea Expósito Violonchelo
Roberto Bayón Miguelez Piano
Carlos Piñero Fernández Piano
Miguel González Segura Piano
Jesús Zamora Martin De Hijas Piano
Gracia María Martínez Ferrer Piano
Ana Belén Aguilar Rodero Saxofón
Miguel Herranz Ortiz Saxofón
Sergio Costa Grau Saxofón
Miguel Duarte Alonso Guitarra
Álvaro Tirado Moreno Guitarra
Ana Belén Martin Angelina Danza
María Alicia Fernández Martin Danza
María Santos Blanco Violín
María De La Cruz Fernández Pimienta Música Y Movimiento
María Santos Blanco Música Y Movimiento
Alberto Trujillo Rosales Trompeta
Víctor Manuel Serrano Olmo Trompeta
José Ramon Sánchez Campos Trompeta
Agustín López Magallón Trompeta
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EXCLUIDOS/AS
NOMBRE Y APELLIDOS ESPECIALIDAD CAUSA

Jennifer Serrano Bórnez Percusión No presenta
titulación exigida

Julian López Lozano Trombón, Tuba Y
Trompa

No acredita
experiencia en las

otras dos
especialidades

Jose Torrecilla Maestre Trombon, Tuba Y
Trompa

No acredita
experiencia en las

otras dos
especialidades

Laura Chimeno Perez Trombon, Tuba Y
Trompa

No acredita
experiencia en las

otras dos
especialidades

El  plazo  para  subsanar  las  faltas  u  omisiones  que  hayan  motivado  la
exclusión de los aspirantes o su omisión en la relación de admitidos, será de tres
días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución, es decir,
hasta las 14 horas del próximo martes, día 11 de septiembre.

Lo firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. Luis Díaz-Cacho Campillo, en La Solana
(Ciudad Real), en la fecha indicada en el margen
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